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PROPUESTA NO DECISORIA DEL GRUPO MUNICIPAL 

SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE ARONA RELATIVA A LA 

DEFENSA DE LOS DERECHOS LGTBI+ Y EL COMPROMISO 

MUNICIPAL CON LA IGUALDAD. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

Durante muchos años, Arona ha trabajado, más allá de los colores políticos, con 

la intención de convertirse en un lugar referente en la defensa de los derechos 

humanos, la diversidad y la inclusión. Nuestro municipio ha sido pionero en la 

promoción de políticas de igualdad y en la protección de los derechos del 

colectivo LGTBI+, a través de diferentes acciones de sensibilización y apoyo a 

esta comunidad, de manera transversal, desde la formación en los centros 

educativos. 

 

Estamos en un contexto social en el que vemos amenazados valores que 

creíamos incuestionables, por lo que consideramos esencial que el pleno del 

Ayuntamiento se reafirme en su compromiso con la igualdad y la no 

discriminación de las personas de la comunidad LGTBIQ+. La diversidad forma 

parte esencial de la identidad de Arona y tenemos que trabajar para que nuestro 

municipio siga siendo un espacio seguro para las personas de esta comunidad. 

 

 

Muchos de nuestros vecinos temen un cambio de orientación de su 

Ayuntamiento hacia políticas discriminatorias o que no protejan de una manera 

suficiente la difusión de la sensibilización y el principio de que todas las personas 

tienen el derecho a vivir conforme a sus principios, creencias e identidad afectivo 

sexual y de género. 
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Desde el Grupo Municipal Socialista reiteramos nuestro compromiso con una 

Arona diversa, inclusiva y libre de cualquier forma de discriminación. Seguiremos 

trabajando para que nuestro municipio siga siendo un referente en la defensa de 

los derechos LGTBI+ y en la promoción de valores de respeto y convivencia, 

promoviendo reforzar las políticas públicas que garanticen el respeto a la 

diversidad, evitando cualquier retroceso en los avances logrados. 

 

En Arona, la igualdad y la diversidad son valores irrenunciables. 

 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno del 

Ayuntamiento de Arona la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

PROPUESTAS DE ACUERDO: 

 

1. Reafirmar el compromiso del Ayuntamiento de Arona con la defensa de los 

derechos del colectivo LGTBIQ+, asegurando el mantenimiento y la puesta 

en marcha de políticas que reafirmen ese compromiso por la convivencia y 

la libertad.  

 

2. Mantener e impulsar iniciativas locales de apoyo a la comunidad LGTBIQ+, 

consolidando programas y eventos como las campañas de sensibilización y 

actividades formativas en centros educativos y espacios públicos. 

 

3. Garantizar la financiación y el respaldo institucional a las asociaciones 

LGTBIQ+ locales, reconociendo su labor en la promoción de los derechos y 

el bienestar del colectivo. 
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4. Preservar las políticas de igualdad y diversidad en la acción municipal, 

evitando la eliminación de programas o medidas que contribuyan al 

reconocimiento y la protección de los derechos LGTBIQ+. 

 

5. Promover una declaración institucional en defensa de la diversidad y la 

convivencia, reafirmando a Arona como un municipio inclusivo y 

comprometido con los derechos humanos. 

 

6. Establecer un mecanismo de seguimiento y control de las políticas 

municipales en materia de igualdad, con el objetivo de garantizar la 

continuidad y eficacia de las medidas dirigidas a la protección del colectivo 

LGTBIQ+. 

 

 

En Arona, a 24 de febrero de 2025. 

 

 

Fdo: Jose Julián Mena Pérez 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista. 
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